
21069 RESOLUCION de 14 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Régimen Económico de la Seguri
dad Social, por la que se dispone la publicación, 
de la disolución y cese de «Sociedad Cooperativa 
de Fumigadores de España, Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo número 29».

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Subsecretaría para la Seguri
dad Social, de fecha 20 de mayo de 1882, se ha aprobado la 
disolución de la Entidad «Sociedad Cooperativa de Fumigadores 
de España Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, núme
ro 29». domiciliada en Valencia, calle Félix Pizcueta número 20 
con el consiguiente cese de la misma en la colaboración aper
tura del proceso liquidatorio, cancelación de su inscripción en el

Registro de Entidades autorizadas para colaborar en la gestión 
de las contingencias de accidente de trabajo y enfermedades 
profesionales y subsiguiente inscripción provisional como Mutua 
en liquidación.

Lo que se hace público en cumplimento de lo dispuesto en el 
artículo 39.5 del Reglamento General sobre colaboración de las 
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en la gestión de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de 
mayo.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 14 de junio de 1982.—El Director general, Francisco 

Zambrana Chico.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

21070 RESOLUCION de 15 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Bioquímica Española, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Bio
química Española, S. A.», recibido en esta Dirección General 
de Trabajo con fecha 13 de mayo de 1982, suscrito por las 
representaciones de la Empresa y de sus trabajadores el día 
28 de abril de 1982, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, Ley 
8/1980, de 10 de marzo, y artículo segundo del Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de Trabajo, esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC1.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 15 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

«Bioquímica Española, S. A.».


